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11º Ord.

VISTO:
El plan de llamado a concurso para la provisión de un (1) cargo de Profesor Adjunto DE, con
asignación a Métodos Cuantitativos para la Toma de Decisiones, presentado por la Dirección del
Departamento de Estadística y Matemática, en el marco de lo dispuesto por la RHCD-2019-101-E-
UNC-DEC#FCE;

Y CONSIDERANDO:
Lo dispuesto por la Ordenanza HCS N° 8/86 (T.O.), particularmente en su Art. 2° respecto a la
elaboración de un plan de trabajo y las normas complementarias de la Ordenanza N° 341 de esta
Facultad respecto a la realización de concursos para la designación de Profesores Regulares;
Que el mismo especifica Área, Orientación y Asignación Principal a concursar, cargo, dedicación y
perfil de los postulantes;
Que asimismo, acompaña la nómina de Profesores Titulares y Suplentes que actuarán como
Jurado en el respectivo concurso;
Que se consignan también los nombres de los Observadores Titulares y Suplentes en
representación de los Estudiantes y los Graduados, de acuerdo al Art. 2° de la Ordenanza N° 341;
Que existe disponibilidad presupuestaria;
Que la misma cuenta con opinión favorable de la Secretaría de Asuntos Académicos; por ello,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS

R E S U E L V E:

Art. 1°.- Aprobar el llamado a concurso para la provisión de un (1) cargo de Profesor Adjunto, con
las especificaciones descriptas en el Anexo de la presente Resolución, en el marco de lo dispuesto
por la RHCD-2019-101-E-UNC-DEC#FCE.

Art. 2°.- Elevar para su aprobación al  Honorable Consejo Superior, la nómina de Profesores
Titulares y Suplentes que actuarán como Jurado en el respectivo concurso.

Art. 3°.- Comuníquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
CÓRDOBA, A DOCE DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE







 
 


 


EXP-UNC:0022753/2019 
 


ANEXO 
 


Llamado a Concurso para la provisión de cargos de Profesores Ordinarios 
 


DEPARTAMENTO DE ESTADÍSTICA Y MATEMÁTICA 
 


Área: Investigación Operativa 
Orientación: Métodos y Modelos de la Investigación de Operaciones 
Asignación Principal: Métodos Cuantitativos para la Toma de Decisiones 


  


 Cargo: Uno (1) de Profesor Adjunto (Cód. 109) 
Dedicación: Exclusiva  
Ocupado interinamente por:  Dra. Claudia Peretto 


 


 PERFIL DEL CARGO DOCENTE Y DE LOS POSTULANTES 
 
El cargo docente a concursar implica desarrollar tareas docentes en la cátedra 
de la asignación principal y actividades de investigación en el marco de proyectos 
radicados en la UNC. 
Son funciones de Docencia e Investigación de los Profesores Adjuntos (de 
acuerdo a lo establecido por la Ord 127 bis/1964): 
Reemplazar al profesor a cargo de la división en el desarrollo de las clases de 
formación teórica y teórica práctica, en caso de licencia autorizada. 
Desarrollar clases de formación teórica, práctica y/o profesional, de acuerdo a la 
asignación de tareas realizadas. 
Supervisar el desarrollo de las clases de formación práctica de acuerdo al 
cronograma elaborado, a la metodología de cátedra, el rendimiento académico 
y el cumplimiento de la asignación de responsabilidades. 
Colaborar con la formación de adscriptos, ayudantes alumnos, becarios y 
tesistas. 
Dirigir proyectos de investigación y desarrollo tecnológico acreditados por 
organismos oficiales de Ciencia y Tecnología. 
Participar como autor o coautor de artículos científicos y ponencias en eventos 
de ciencia y tecnología. 
Fortalecer su formación académica mediante el cursado de carreras de posgrado 
(en particular de nivel doctoral) y cursos de formación docente. 
Los profesores Adjuntos que se desempeñen en sus funciones con división a 
cargo, además en las funciones establecidas por la Ordenanza Nº 478, en 
particular: 
Colaborar con el Profesor coordinador de la cátedra (art 13. Ordenanza 478), en 
la elaboración de la propuesta académica anual, en relación a contenidos 
curriculares, metodología didáctica, asignación de docentes y resultados 
académicos esperados. 
Asignar y coordinar las tareas a realizar en la división a cargo y supervisar su 
funcionamiento de acuerdo al plan académico del año lectivo. 







 
 


 


Para postular al cargo, el candidato deberá cumplir el requisito 1 y al menos uno 
de los requisitos 2 o 3 los que deberán estar debidamente acreditados por la 
documentación correspondiente: 
 
1. Estar categorizado en el Programa de Incentivos a Docentes Investigadores de 
la SPU en la Categoría III o superior o en su defecto haber sido director/codirector 
de proyecto de investigación acreditado por organismos de Ciencia y Tecnología 
habilitados a tal fin (SECYT de la UNC o de otras universidades Nacionales, 
ANPCyT, MINCyT, entre otros de la misma índole). 
2. Ser autor o coautor de al menos un artículo en revista científica indexada (según 
los criterios de la OHCD Nº 551/2018) en los últimos 5 años 
3. Contar con título de maestría o con proyecto de tesis doctoral aprobado 
(acreditando un grado de avance de al menos el 50% en la carrera). 
El postulante deberá presentar un Plan de trabajo por escrito en ocasión de 
celebrarse la prueba 
de oposición con el Jurado, en el que deberá constar cuál será su propuesta para 
el desarrollo de la actividad docente en la cátedra relacionada con este llamado y 
particularmente sus tareas de investigación científica incluyendo de forma explícita 
su participación en proyectos acreditados, producción científica esperada y 
formación de recursos humanos para la investigación. 
 


 Jurado: 
 
 Titulares: Mgtr. Claudia Carignano  (UNC)  
  Dra. Olga Andonián   (UNC) 
    Esp. Patricia Iñiguez   (UNRC) 
    
 Suplentes: Dra. Mariana Funes  (UNC) 
  Dr. Miguel ángel Curchod  (UNC)   


  Mgtr. Cecilia Rita Ficco  (UNRC) 
 


 Observadores Alumnos: 
 
 Titular:    Sr.  Germán Buttiero DNI. Nº 38.161.097 
 Suplente:  Sr. Alfonso Roberto Del Boca DNI. Nº 38.500.526 


 


 Observadores Egresados: 
 
 Titular:    Lic. Hugo José Dori DNI Nº 38.408.220 
                 Suplente:  Lic. Florencia Archina  DNI Nº 37.476.579 
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